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Calarcá, Quindío, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00485-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.769 
 
 
Como el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá no ha dado respuesta a 
nuestra solicitud contenida en el oficio 02.10.20.115.270.30.1308 del 26 de agosto 
de 2021 (No 010 exp), reiterada con oficio 02.10.20.115.270.30.339 de abril 21 de 
2022, por secretaría LÍBRESE nuevo oficio solicitando nos sea informado el 
resultado del embargo de remanentes decretado. 
 

NOTIFIQUESE 
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